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NU111.-78.—MARTES 31-DE MARZO DE 1908
	emeammasimmilf,

afirPret

DE L. Franqueo
concertado

e

•stetitenio 	 4,1:•b leyes oisligs,ren, ea, la Península, islas
abarca y üäinu'ias,š los veinte días Oeie, promulgación

eis ellas no co dispusiese otra oosa. 	 entiende- hecha
ptemulgacidn el día en que terniina la inserción' . de la

kt en le.. Gaceta oficial,
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

ieeeplimiento.
:Art. 3. Las leyes no. tendrán efecto retroactivo, si no

disoepieree lo contrario.--(C6dige civil vigente). s
.̀Z¿áad decreto é Instrucci(m de 24 de Enero de 1905.—
. las Corporaciones provinciales y mueicipa-
19§ígyeawsn, en eriittér tdrtiiDO;; al Notarieó Notarios que
eatiedeen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loa euplementos adelantados por los mismos, ad cemo los
dereohos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
eleles, cuidando de reintegrarse del rematAte, si liflubie

del importo total de los'referitles'gasteis, de cuyo ces-
eee, aori arreado ä lo dispuesto 411 lamia S. s deart. 13.g

eueoRecei

	

EN D6RDODA:
	

Peseta. etierse D eálIDOBIL Pesetas.

lTrimestre..

.17n aeo. .
Seis Dieses.

Un mes. .

• •
	 .

• • 

• 

8 25 Trimestre. . 	 . 11 25
, 3 . • Usi Mes. . . 	 . 4'

. 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
$3	 • Un arie. . 	 . .45

Nfol.jo eeito, 40 •réeztliimoe de pateta.

- oa tdesee lee eseate, exceepto ion doralx.i.gaz,
f

NOTA IMPORTddeTTE.—Irirriediatarnente que los se-
iiesees Alcaldes y Secretarios rociban este ROLETIN diSpOD-

drOa que se fijdun ejemplar ert . el sitio de costumbre; don-
de permenecereliasta el reailso del enmaro siguiente.'

Las lees, órdenes y snántios que se manden publiese --
los Boletines oficiales . .0 ban de remitir al Jefo pOi
.reepteeivo, por euro eelideete fe pasarán ä los oditerct; .
los roenOionados pr,ri6dic,os,

.	 .	 .
(Ordies ce 2 4e, Abril, de ay 21 {te Octubre de 18544

J
Los senores Secretäriös cuidarán,_ bajo su más istre,clue,

resp6ustabli1idad, de conservar los núnieroís .de este Bous-•
ene ooltecionados ,para su encuadernación, que debere ve-
rificarsdal final de cada ario: -i;

Auviidrzeoe.e.liCenforrne con la eendic,ión 4." . 1 1
pliego que ha servítie ele base para la subasta, no s i -
sertará ningún edicte šhuñoìo ene, sea á instancia da
parte sie que abonen - ridlititeresadas el importe dé So pu-
blicación, 6 garanticen eleitslia, ä razón .de céntimoe
por linedó parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos. 	 es.

,
social que ireü tituciories deesta nata:
raleze á ue tiempo necesitan y iete--

LitIllSCI 	 Nilstrus mover, couforme ä lo dispilesto en el
Real decreto de 30 de Enaro de este
eflo,sä cuantos forman parte de las
Juntas de Pstronato de etintenes

PARTE—OF-4 	 _Ir 	 — -

Gaceta d.. : te. 30 de Marzo.)

SS. MM . el REY DC1-1 Iiifanio XIII,
• .

I& REINA bolla Victoria Eegenla (cauz

Dies 'guarde) y su Augusto 'Rijo
Principe de Asturias, continúan ,sin

novedad en su iraportante.sedu.d.

De igual beneficio disf:utan las de-

más pefeonee de la Augusta Real Fa-

-

Nieisterto de Graci3 y . Justicia

EXPOSICIÓN
Segoe: La ley do 17 del corriente

mes sobre suspensión de condenas—
ley_ de condene condicional, según ls.
denominación generalmente admiti-
da—tiene por principal garantía de
buen cumplimiento el cuidado y celo
con que correspondan loa Tribunales
11 la confianza quo en ellos puso el le-
gislador, entregando ä su facultad
discrecional—salvo los casos en que
se otorga por ministerio de le. ley—la
concesiósi del beneficio de suspensión
de condena.

A que institución tau interesante,
implantada tiempo hace en otros paf.
ses, arraigue en el nuestro, contribui
rän la solicitud y cuidado con que se
proceda en cada resolución, fundän.
dola y razonándola convenientemente.

Ganada así la confianza pública, se
obtendrá además aquella cooperación

' desde luego en -les ca s os ya sentencia-
dos Asepse ,reo refiere el ert. 16 dala

- ley.
• Art. 4.° Pare, egatantist sle loe Po.

redes, ss Autneided judiSi il, es los
. ceues de eariecióu de residencia de.	, 	 ..	 ;
aquéllos, hará constar su presente

ärceiee. • 	 - - 	 REAL DECRETO 	 .' • ;, cien por medio de comparecencia
Interese ci,ar unidad ä les( práseicas . 	 a. propueste del Ministra de Gracia extendida en (rebici.'4 2'.

de lee Tribunales en cuanto ä la for- y Justicia 	 '. 	 -.Art. 5.° En todas las Audiencias
ma de las .disposiciones que deben 	 Vengo en decretar lo siguiente : :, . 	 so llevará pn.' t la Secretaile de gablete
Adopta? al término de la suspensión 	 Articulo 1.° En los autos derilita• ' no un libio 'de registre de condenas
de la-condena, según sea por extin- torios de la suspensión 'de condena, 7: cendicionales, bajo la iersiedjate ins-
cióndde la responsabilidad '-ó por me- 	 de - 	 ise Presidente s. estis libredictados en cumreimiento de la ley: 	 pección de s
tivo que la interrumpa, y no meneo 17 del corriente mea, se consignarán estará foliado, y , las inscripeleries Se
interesa para el ordenado funclor.ar . de modo expreso, ca lero y preciso lo s

i
 harán por orden numéricoeriguroson

fundamentos racionales que, áde la nueva institución, y para el 	 juicio . consignäädese en cada insseipeión la
exacto conocimiento que ha de per- : del Tribunal sentenciador, existan pa . . fediia, nombre y apellidos de les sen .
rnitit juzgarla por sus hechos y con- ; i 	ducha, parte dispositiva del fallo,ra decretar 519e/e, teniendo en cuen ten•
secuencias, la manera fiel y ~pu- : ta todas las condiciones y circunstan- ; auto de suspensión de condena,' resi •
losa con que se lleven todos los libros eles ä qus $8 refieren':OS tiirtieuLie....2 ,, °

	

. 	
: dencia del penado y cambió que tu-

do registro. 	 ' y 5, 0 do la expresada ley, en sus roe- viere la misma, extinciÓn 2e la res -
Llamado ä intervenir el Ministerio pecieeos cos.es 	. ponsabliidad cuando se declare, alza

fiscal, DO hay que encane' la venta - Art 2.° Al quedar extirguida la ' miento de la euspensión -cie la conde
ja con que velará por la aplicación de responsabilidad por haber tsrceinado ' na, si llegare ä verificarse, y los de-
la ley, sirviendo el interés público el periodo de suspensión de la conde . : más datos necesario pare ,a aebida.
que antepone el fin general y común , na, el Tribunal sentenciador io decia- inspección cobre ei cumplimiento de
ä cualesquiera fines individuales. Li . . rara también por auto, que pondrá en • la condición de la condena.
gados estos con aquel, cumple por de conocimiento del Juzgado de donde Art. 6.° En idéntica forma lleva-
pronto al Ministerio fiscal promover proceda la causa y del de residencia . r

• 

án los Juzgados do instrucción dos
Ja aplicación de la ley en las causas : del delincuente, enviando ademas al ; libros: uno de registro de coadenas
terminadas por sentencia firme, cuan- Ministerio de Gracia y Justicia la co condicionales en causas que hubieren
do no ha comenzado á cumplirse la i rrespondiente nota, ä fin de que cons- sido instruidas por el :mismo Juzgado,
condena, cou lo que cabe examinar :' te en el Registro central de penados. f. y otro en que se anoten las residen.
las condiciones del delincuente y las '', Igusl procedimiento debarä observar . .1. c• ias de los reos. Los Juzgados muni
circuristasidas dele delincuencie, fun. i se en el caso de que la suspensión de ü cipa'es de las pobiaciones acede na
dándose ami la corlee/sida Oda negati- i condena sea interrumpida por haber existan Juzgados de instrucción lle.
va de la suspensión de condena. Por ' lugar á v .jecutar el fallo. 	 v

•

 erán un libro de registro, en que
el presente decreto se puntualizan'; art. 3.° Ten pronto como sea fir- i consten los nombres de los penados
aquellas operaciones que, inspirändo. 1i me la sentencia en las causes en que i. con residencia en el término munici•
se en el espíritu de la ley aplicando ; *e pudiera otorgarse la suspensión de la pal, las condiciones de la condene y
su texto, han de ser objeto de la espe . • condena, y antes de acordar sobre si 5. cuantos datos sean necesarios para lée
eial atención de las Autoridades judi- ', ha lugar ä la suspensión, los Tribu . if debida inspección.
ciales.., n'ales dictarán providencia para oir" 	 Art. 7.° Todos los libros á que ha-4 .

Fundado en tales ratones, el Minis , '`. al Fiscal. En esta forma se procederá ' con referencia los articulas anteriores

tro 'que suscribe tiene la honra de )do
nõiå -la erisa - de V. M. el igu'ene.

; ren, y que per su parte incumbe pie- decreto.
Madrid 23 de Marzo de 1908.

kOit: ÁL R P. de Y. M. Jecan
macla Losada,

Ministerio de Cultura 2024
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Número

de

orden.

1 D.
2
3
4
5
6
7

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

Núm»ro Clase
dein 	 de la

Patente Patente.
NOMBRES VECINDAD

Baldomero Castellano Sánchez
Ricardo Ortiz Molina 	
Emilio Luque Morata . 	
Rafael León Avilés 	
Enrique Luna Martínez 	
Joaquín Alteleguirre . 	
Cayetano Benzo Quevedo... 	
Antonio Maraver Pizarro 	
Ramón Alfaro 	
José Ruiz de Castroviejo 	
Antonio Gutiérrez Sisternes 	
Manuel González. 	
Antonio Izquierdo Reyes 	
Manuel Villegas Montesinos 	
Emilio Morilla Alonso 	
Vicente Orti Mulloz 	
José Amo Serrano 	
Francisco Bueno Roldán 	
Angel Castilleyra Castifieyra.
Genaro la Calle Cantero 	
Fernando Marin Fernández .
Pedro Zapatero Vicente 	
José Vázquez de la Torre... 	
Eduardo Amo González 	
Tomás Ruiz Sánchez 	
Rafael Torres de la Barrera.
-jiidairse Alead:de Torfs 	
Pascual Crespo Casado
Leonardo Velasco Estepa.. , 	
José María Cayet 	
Rafael Moyano Cruz 	
Miguel Mulloz MeRoz 	
Pedro Rodríguez Castro 	
Alfonso Lora Lucena 	
°legarle Pérez Caballero • 	
Ciriaco Carmona Romero . • •

Juan de DIOS Carmona 	
Fraecisco M. Jurado 	
Manuel Paniagua Melero 	
Rafael López Romero 	
Manuel Jurado López 	
Manuel Moratifiea Flores., ..
Alberto Polo Saajurjo . 	
Emilio %liste° Pino 	
Manuel Rejano Pavón 	
Eduardo Rcsajes Perelia 	
Enrique Pequerto 	
Alfonso Rodajo Espinosa 	
José Caballera Segura 	
Vicente Martínez Alcalá 	
Ramón Planas Rosales 	
Narciso Fuentes del Rio, 	
Luis Valbuena Tienda 	
Juan Ortiz Carrillo. 	
Natalia Castellano González 	
Jo s é Merla Rodríguez 	
Rafael Ruiz Molina 	
Rafael Barbudo Pérez 	
Co.yetano Molina Candolija 	
Manuel Romero Serrano. 	
Pedro Pastrana Loutaiets
Salvador Navarro 	
Fernando González de Canales
Fernando G. de Canales Castro
JOE-é Sánchez Gorzález 	
Miguel Jiménez Vargas 	
Miguel Mármol Cruz 	
;T' Infijo Cafiete Ruiz 	
José CAIVO Aguilar.. .....
Manuel Larda Valdelvira 	
Enrique Cabe lo PlA 	
José Noguerse Gutiérrez. 	
José Soca Pierucci.-
Cerloe Garrido Lozano 	
Andrés Avelino Ruiz 	

1 	 6.°
2
4
5
6
7
8
9

10
12 	 e
13
14
15
16
21
22
23 	 e

3
11
17
18
19

e
24
25
26

1

Córdoba 	
3>

Puente Genil

e

Monturque 	
Aguilar. 	

e

Valenzuela 	
Laque. 	

e
Baena 	

Laque. 	
Pedro Abad
Carpio 	

Cafiete de las Torres

Bujalance 	
e

Dona Menda..

Cabra 	

Nueva Carteya
Cabra 	

Zuheros 	

2
3
4
5
1
2
3
4
1
2
3
4
5
1
2
3
1 	 4.'
2
3
4
5 	 s
1
2
3
4
5 	 3.*
1
2
3
4
5 	 s
1 	 4.°
2
3
4

1 	 3.°
2
3 	 5.°
4
5 	 3.°
1 	 5.a

2
3
4 	 e
5
1 	 3.'

PROVIliCIA DE CORDOBA
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Administrag iön de Hacienda de la govincia de Córdoba

(Continuará)

yunteinientos-tendrán un Indice alfabético por ape- e

l'idos, comprensivos de los individuos 94
en ellos inscritos, con la anotación de
la página en donde se halle consigna-
da la inscripción.

Art. 8.' Para cump l ir le dispuesto
en el art. 11 de la ley, el Registro
central de pecados colocará junto A
la papeleta en que esté anotada la
sentencia condenatoria otra de igual
forma, en que se haga constar el auto
de suspensión de la condena, para lo
cual los Tribunales sentenciadores
cuidarán de remitirle loa datos enea . k

minados A este fin. En los caeos de
extinción de la response.bilided ó el .1
alzamiento de la, suepeneidn, deberán
también los Tribunales remitir la no-
ta correspondiente al referido Regie-
tro central, donde quedará archivada
junto A las precedentes.

Dado en Palacio ä veintitres de
Marzo de mil novecientos ocho.—AL.
FONS0.— El Ministro de Gracia y 3

e
Justicia, Juan Armada Losada.

("Gacet.t„ del dia 24 de Marzo). 	 ?.

—AM=

iillislcrio dc Illstruccin gin 1
i

tomado en la cuarta Conferencia ge-
Excmo. Sr.: En vista del acuerdo

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 	 i
1

I
1neral de Pesas y Medidas, verificada

en París el 15 de Octubre -último-y-
guientes;

S. M. el REY (Q. D. 9.) ha dispues-
to se adopte para Espata el quilate
métrico, equivalente A un peso de
.200 miligramos, para el comercio de
diamantes, perles finas y piedras pre
doses.

Lo que de Real orden comunico A
V. E. para su conocimiento y el de
los Gobernadores civiles de las pro.
vincias, A fin de que se cumplimente
y llegue ä eonocirniento de los Fieles
contrastes de Pesas y medidas. Dios
guarde A V. E. muchos altota Madrid
11 de Memo de 1908.—R. San Pedro.

Sr. Director general del Instituto Uso,
gráfico y Estadístico.

("Glaceta del 18 de Marzo )

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

.23.:raTT.....1"1"STXCZ3

Núm. 1034

La Compallía Arrendataria- de:Con•
tribuciones de esta provincia, en uso
de las facultades que le están corte- 1,4
ridete, ha nombrado Agente ejecutivo
para el procedimiento contra Ayune
tamientos y particulares, en expedien-
tes de apremios por certificaciones, A
den Manuel Terrón García, para ac•
tuar en toda la provincia.

Lo que se publica en este periódico I
oficial para conocimiento de les auto-
ridades y- contribuyentes-de toda la ;$
provincia.

Córdoba 28 do Marzolde 1908.— P.
Guillermo de la Bastida.

e
e

Sesión del din 2
" Presidencia del seflor Alcalde don

Fernando López Serrano.
Acuerdos:

,,sas, _Se aprobó y firmó el acta de la an-
terior.

• Leidos loa Boletines oficiales y Ga-

- cetas de la sernena anterior se acordó
dar cumplimiento A las disposiciones

11 contenidas en ellos, ordena.ndo su
chivo en el de este Municipio.

Se autorizó al seler Presidente pa-
f' ra que ordene los pagos de obligado-
s nos consignadas, hasta donde lo per-

mitan los fondos, dando por bien he-
-j ches los pagos verificados en el ala-
:,
z tardar.

Se leyó el extracto de los acuerdos
p. tornados por la Corporación y la Jun-

ta municipal en el mes anterior, acor-
dando prestarle su aprobación.

Se acordó cines . ä la Junta munid-
pal para la aprobaele_ delleitiva del

prosunuedo_muzucipal

ralPor Unanimidad se acordó acceder
3 A la petición que por instancia hace
i el farmacéutico don Sebastian García

y• García en demanda le sea concedí-,:
2 da la mitad de la que percibe el de
1
k igual clase don Francisco Losada En-

riquez, el cual suministra los medi•
e cementos A los pobres de esta locali•

dad, compartiendo con él dicho ser-
vicio.

Se acordó anunciar al público la
subasta de la casa panera, situada en

; la calle San Marcos, núm. 116, pro-
piedad dei Pósito de esta villa.

Se acordó la aprobación de los ex-
pedientes de los deudores al Pósito

(.; que han satisfecho el inaperte de sus
liquidaciones.

Sesión del día 9
Presidencia del sellor Alcalde don

Fernando López Serrano.
A cuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an-

terior. •
Leidos los Boletines oficiales y Ga-

cetas se acordó el cumplimiento de las
disposiciones contenidas en los mis-

: mos y su archivo en el de este Muni.
cipio.
, Se acordé adquirir cien guías de

caballerías en la forma que ordena
una circular del Baza. Gobernador ci-
vil de la provincia.

Se acordó tener en cuenta las ba-
jas hechas en las cuotas del reparti.,
miento de consumos por la Adminis-
tración de Hacienda, para que sean A
más repartir en el próximo allo.

Sesión del día 16
Peesidencia del segor Alcalde don

, Fernando López Serrano.
A cuerdos:

A. ilo 190S

RELACIÓN de los Médicos y Médicos-Cirujanos, con residencia en esta este Ayuntamiento durante el mes
N de Noviembre del ano 1907, forma-

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1038

Extracto de los acuerdos tomados por

1 provincia, que se han provisto de Patente para ejercer su profesión en el ac-
tual ejercicio, con expresión del número y clase de la misma. do por el Secretario que suscribe

en cumplimiento y A los efectos que
determina el articulo 109 de la ley
Municipal.

Ministerio de Cultura 2024
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Se leyó y aprobó el acta de la en.
tenor.

Se acordó dar cumplimiento ä las
disposiciones insertas en los Boletines

fficiales recibidos en la semana ante-
rior y su archivo en el de este Muni.
cipio.

Se acordó se publiquen edictos de
estar suspendida la subasta anuncia
da de la casa panera, de la propiedad
del Pósito, para conocimiento de es-
tos vecinos.

Sesión del día 23
Presidencia del sellor Aloalde don

Fernando López Serrano.
Acuerdos:
Se aprobó y firmó el acta de la an-

terior.
Leídos los Boletines oficiales y Ga-

cetas de Madrid se acordó dar cum-
plimiento ä las disposiciones que
afecten al Municipio y su archivo en
el de la misma.

Se acordó le sean ehonadas 61 pe•
setas a don Cecilio Gonzalez Acebe-
do, Notario público, por sus honora-
rios en la subesta del impuesto gene-
ral de Consumos pera el ailo de 1908,
y al Depositario municipal que le
sean abonadas 161'25 pesetas, reinte

-gro de igual cantidad que habla faci
litado para suministro á la Guardia
saivil de este puesto.

Sesión del dia,30 	 e

Peesidencia del señor Alcalde don
Terrraudeledpez Serrano. 	 -as

e -
Acuerdos:

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR
M11•1312•~16.1.n.

Núm. 853

Arto de 1908.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Fueron leídos los Boletines oficiales
y Gacetas de Madrid, quedando en
d-ar cumplimiento a las disposiciones :1
contenidas en ellos y su archivo en el 1
de este Municipio.

Se acordó por unanimidad pasen

INGRESOS
Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos
-

Pesetas. 

1 	 Propios 	
Montes 	

3 	 Impuestos 	
4 	 Beneficencia 	

7.375 53

128.755 60
25 44

)
12

.
859 56

7 375 53

115 896 04
25 4i

5 	 Instrucción pública 	
6 	 Corrección pública 	 e

7 	 Extraordinarios 	
8 	 Ampliación 	
9 	 Resultas 	

10 	 Recursos legales para cubrir el déficit
578 239 09
123.650 16

5.382 51
10.451 92

» 572 856 58
113.198 24

11. 	 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS. 	 --838.045 82 28 693 99 809.351 83

PAGOS
1 	 Gastos del Ayuntamiento 	 32.455 4.075 76 » 28.379 24
2 	 Policía de seguridad 	 8.074 1.212 22 6.861 78
3 	 Policía urbana y rural. 	 19 365 2.070 88 17.292 12
4 	 Instrucción pública 	 4.105 145 » 3.960
5 	 Beneficencia 	 16.432 783 32 15.648 68
6 	 Obras públicas 15.250 15.250
7 	 Corrección pública 	
8 	 Montes. 	

5.595 60 400
e

5.195 60
s

9	 Cargas 	 146.607 63 9.299 87 » 137.307 76
10 	 Obras de nueva conetrucción 	

e 11.922 50ImprevisiOA-.: 	
12 	 Ampliaeión 	
13	 Resultas 	 544.370 67 544.370 67

TOTALES DE PAGOS 	 804.177 40 17.987 05 786.190 35

EXISTENCIA EN CAJA 	 10 ' 706 94

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	 28.693 99
las cuentas municipales, respectivas

Aguilar 29 de Febrero de 1908.-El Contador, Federico Nieto.

r.j,...7~17K-fre. r~,..-•enraç ..tms...,~11612.....,...".a..lt222.122..13C,Zei===.~.2E---ZP' 	.11511e1,MNIZINVONI7
e

ENCINAS REALES

e

los años de 1900 al de 1906, ambos t
inclusive, ä informe de la Comisión
de Hacienda de este Ayuntamiento.

Fernán-Nüftez 20 de Marzo de 1908, ti
-José Bazo, Secretario,

El extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en la
sesión celebrada el dia 21 de Marzo
de 1908.-José Bazo.-V.° B.°: Par- g

cía.

e
Vs

1037

Don Juan Ayala Vera, Alcalde ccristitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen-

tas de ordenación y caudales del Pó-
sito de esta población, respectivas al
pasado año de 1907, se encuentran de
manifiesto al público en 13 Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para que puedan ser
examinadas por cuantos lo deseen y
formular reclamaciones.

Encinas Reales 28 de Marzo de 1908
-Juan Ayala.

JUZGADOS

dentro del tarmino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi-
sitoria en la Gaceta de Madrid y BO

LETIN OFICIAL de esta provincia, en-
te la Audiencia de esta capital, por
haber decretado la misma su prisión
provisional en la causa que se le si
gue por el delito de hurto; previnién-
dole que si no comparece seré, decla-
rado rebelde y le parararä el perjui-
cio que haya lugar.

Ruego y encargo ä todas las auto
ridedes civiles y militares é indivi-
duce de la policía judicial procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado, condueleedolo á mi disposición
ä la cárcel de este partido.

Dada en Córdoba A veinte y cuatro
de Marzo de mil novecientos oebo.-a
José Muñoz Bocanegra.-El Escriba-
no, Lieenciado Rafael Pellitero.

Et*

so

CORDOBA
Nine 1032

VILLAHARTA
Núm. 1036

E
Don Cecilio Gslän Jiménez, Alcalde consti- e

tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falte de licitadores la
segunda subasta, en un solo lote, de
7.140 kilogramos de trigo a que as
elenden las existencias del Pósito de
esta villa, el Ayuntamiento que pre•
sido ha acordado la celebración de
una tercera subvine, 4nétendrá lugar
en estas Casas Consistoriales al día
siguiente del que haga quince de pu-
blicado este anuncio en el BOLETIN

Ondea'. de la provincia, y en las mis-
mas condiciones que la anterior, las
cuales constan en el expediente, de su
razón.

Villaharta 20 de Marzo de 1908.-

El Alcalde, Ceeilio Gane -El Secre.

tsrio, Fernando García.

CABRA
Nü in. 1027

Den Diego Carrión y Corral, J1192 de ins-
trucción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y

Escribanía del que refrenda se ins-
truye sumario por haber desapareci
do hapia el quince del corriente mes,

del cortijo del Mojón, de este tértni•
no, veinte cabezas de ganado cabrio,
cuyas señas se expresarán, ignoran-
dose su paradero.

En su virtud, ruego y encargo ä
todas las autoridades Ó individuos de
la policía judicial que procedan á la
busca y rescate de dichas cabras, y
en el caso de que fuesen habidas, las
pongan ä disposición de este Juzgado,
como asimismo ä la persona ó perso•
nas en cuyo poder se encontrasen,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Cabra ä veinte y seis de
Marzo de mit novecientos ocho.-Die.
go Carrión.-E1 actuario, Licenciado
Alfredo Hurtado,

e 	 Señas

Catorce cabras, con puerta en la
oreja derecha y horquilla en la iz-
quierda.

Cuatro idem, con la deruhe des.
puntada y horquilla en /a izquierda.

Una idem, con puerta por delante
en la izquierda y horquilla en la dere-
cha.

Son de diferentes pelos y se igno-
ran . las señales de las restantes.

Doctor don Joek Mufloz Boranegra, Juez de

• 	 _
irstrucción de tata ciudad y su partido.
Por ie. presente cito y llamo ä Ma-

n'Ad Pérez Hidalgo, de diez y siete
años de edad, soltero, hijo de José y
de Patrulla, natural de Ecija, veci-
no de Sevilla, de oficio herrero, con I

instrucción, para que comparezca,
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POSADAS
Núm : 1029

AGUILA R
Núm. 1081

faltas que contra los mismos se sigue;
apercibidos que de no verificarlo se
les irrogará el perjuicio ä que haya
lugar.

Dado en Espiel A veinte y seis de
Marzo de mil riovecientos ocho.—Ri-
cardo Crespo.—E1 Secretario, José

- Antonio Morales.

do; pues así lo tengo acordado en el
sumario de referencia.

Dada en Posadas ä veinte y ocho
de Marzo do mil noveciontos ocho.—
Alfonso Palma. —E1 Escribano, Félix
Nogués.

Nombres y circunstancias de las pro
cesadas.

une...:,......041.1M.110~9~/fattlfeeeintMIKT.C11e,-->

iiMie14.P. •
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re e a.art.c.a.r.vozgeme irvarnIse. •- nTIof en".coneepro....a....e.raceuntnaszeear-roe....arowev...eseeueccr. deureare,

•

HINOJOSA. DEL DUQUE,
Núm. 1028

Don León Muß.oz Col)°, Juez de instrucción
de esta villa y su padido.
Hago saber: que en cumplimiento

de carta . orden de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, dimanante del
rollo de la causa seguida en este Juz.
gado por robo contra Florencio Cana
pos Molina, c.:medido - por Ramón, y
otros, para hacer_efectivos los hono.
raros del Letrado defensor dadieho.
procesado, saSsiea por segunda vez A
pública subasta, por termino de vein•
té dias y con rebaja del veinte y cin •

co por ciento del tipo de su aprecio
la finca embargada al Florencio Cam.
pos Mo r irte, que es la siguiente:

Una casa sita en esta villa en la
calle Barrio alto, mareada cou el nú•
mero diez, que mide una extensión
superficiai de diez y nueve metros
veit;te cinc!) centímetros euadrados,
y linda poila derecha entrando con
la de Maeuel Campos., izquierda con
casa de Patrocinio Avila, en calle San
Bernardo, y espalda con corral de la
misma cesa de Patrocinio Avila, en
ya casa he sido apreciada en la can
t'idea de ochenta y cinco pesetas. Le:
subastase celebrará en este Juzgado
el dia treinta de Abril próximo, álas.'
doce, bajo Ias condicione t siguientes:

1." No se admitiráz posturas que
no cubren las dos terceras partes de
sil aprecio, con la expresada rebaja
del veinte y einco por ciento._

2. 'á -Para tonser parto en la subas.
ta eseconsig>ne.rit er. la mesa del Juz-
gado uri ,/ cantidad ig-ual por lo menos; gs
al die2 	 tiiiltd efeatiderassor
porque sale—d—e. nbastis dicha fince, '
pueltenda kamee ,e1 repritorte 13, calmad .
de ceder A un tercero.

3.a No (zis-ten eitu!os de propia
dad. 	 -

Daeocc Ilinojesa del Duque á diez
de Merso da mil novecientos ocho.—
León Mi : 11oz 	 Escribano, Li-
cenciado Carlos Garata.

Dcr: Alfoo Palma Blezquox, Juez de in:7-
trucción de este partido.
Por virtud de" la presente, que so •

itisei-tará en la Gaceta de Madrid y -

María de los Angeles Fidela Mag.
deleno Molina, conocida por Ruiz
Fernández, natural de Baza, vecina
de Hormachueeoe, soltera, de diez y
ocho afios de edad, é hija de Antonio
y de Josefa. Su estatura es regular, el
color de las pupilas melado, cabello
castallo, color del rostro blanco, cejas
al-pelo y nariz y boca regular.

Mercedes Rodríguez Benavidee, na •
tural y veeina de Hornaehuelos, de
veinte y cinco silos de edad, soltera,
é hija da Francisco y de Ana. Es de
estatura regular, color de les pupilas
pardo, morena, cabello negro, cejas
al pelo y nariz y boca regsdar.

Y Trinidad Aylión Gaideanoenatu.
ral dr Fregenite, vecina de, Horns-
chueloe, de treinta y dos años de
edad, casasia con José Bernal Pella,
ä hija dé Juan y de Amalio., estatura
regular, ,color do las pupilas pardo,
cabello castafio, morena, cejas al pelo
y nariz y boca regular,

Don Manuel de Vargas Chacón, Juez de
instrucción ele esta ciudad y su rartido.
Por la preeente se cita, dama y

emplaza 	 procesado:Por hurto Me,
Luqu—e Cabelio,sttatuxal de Puen.

te Gnil, y cuyo dfffultie-paradero ee
r a, que en el término de

_celo. días, oontadoa descies_ladneer
eión-de la presente en los Boletines
oficiales de esta provincia, la de Al-
mería -y Gaceta de Madrid, comparez
ca en la cárcel de esto partido ä res-
ponder de los cargos que le resultan
en citada eetisa; bajo apercibimiento
que de no verifieario será declarado
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
A todas las . autoridades civiles, mili.
tares y agentes de policía judicial pro-
cedan á la busca y captura de referi.
do procesado, y ceso de ser habida lo
pongan, con las seguridades conve•
matee, en la cárcel del partido, á mi
disposición.'

Dada en Aguilar á veinte y seis de
Marzo de mil novecientos oche.—Ma •
nuel de Vargas..—E1 actuario, Joa-
quia de Heredia y Crespo.

»8.° y 23 de la referida Instrucción,
»Las expresadas Corporaciones es-

» táD. obligadas ä satisfacer los dore-
»cho de inserción en los periódicos
» oficielee de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
2 tivo que aconseje la excepción de es.
»te pago.

13 	 »Debe recorda 	 1

-Era fá`iniieetta-4-e
Córdoba„ Letru.dos 	 ;ge
titt venta los impresos seiguie,,.J

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór
doba y fuera.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gag,-

Presupuestos
de gastos e ingresos carceLrio:.

ä.%:3
(je segeido  grado,, ton: lintel°

de 8 de

.

Lu 	 k..1L

tes para guardp.s jurados..

ENT
oau.ü4‘2.2 y de ordennoidn.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto Ce
C411Suinoti,

DEOLARACIUNES
alta y Irja de industrial.

Boletines oficiales ie 'esta,
la. de Granada, se citan, llaman - y
emplaitin A las procesadas cuyos
nombres y (Jemes circuestericias des-
pués se expresarán, para 'que en el
término do diez dias comparezcan ä
este Juzgado á reducirse ä 'prisión,
con ei fin de responder ä los cargos
que les resulten en el sumario quo me
hallo instruyendo contra las mismas
y -.4diro .e, par hurto, bajo el número
ciento de ! ello mil novecientos cuatro;
apercibidas que de no verificarlo se .
rán declaradas rebeldes y le pararán
lo. perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á toda clase de autoridades, tanto d.
viles como militares é individuos de
la policie. judicial, se sirvan proceder
á la busca y captura de dichas proce•
sedas, y caso de ser habidas sean
puestas á disposición de este Juzga.
do, en la. prisión preventiva de! parti . •

ESPIEL
Núm. 10;-3

Dun Ricardo Crespo Rodríguez, Juez muni-
cipal de esta villa y su termino.
Por la presente cédula cito, llamo

y emplazo el autor ó autores que el
día veinte y dos de los corrientes de-
rribaron y destrozaron el poste kilo-
métrico eärnero treinta y uno de la
vía férrea de Córdoba ä Belmez, pa.
ra que el diez y seis del próximo mes
de Abril, y hora de las diez de su
mailana, comparezcan en la sala Au
diencia de este Juzgado, sita Casas
Consistoriales, al objeto de celebrar
el correspondiente juicio verbal de

siguen: su estawra un metro Heisaien-1
tos veinta. milimetroe, pelo negro, ce- !
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, !I
barba naciente, boca regular, color
bieeno, frente regularieti aire bueno,
Su procluccién buena; susestado salte.

, ro, eefias particulares picado de vi . 3
/molas, para ere en el término de e,
treinta días', contadoS deade la publi.
cación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y diario oficial de la
provincia de Córdoba, se presente, en
este juikadoo_qtdt tiene su reellenena_
oficial erret cuartel del Cid; . de esfa:
plaza, ä reeporater de le- earges que
le resultan en el expediente que le
instruyo par la falta 'grade de deser-
caen; bajo ape,eibimiento de que si no
comparsce 	 ei expresade plazo se.-

de_a7laeatio rebelde, eiguiéntioseietel
pe:afilia° a que haya lugar.

Al p rópio tiempo, en nombre de Bu
Majestad el Rey (g. D. g,), exhorto y
requiero A todas lae eutd-ridades, tan-
to civilve como militares, y á los agen.
tes de la policía judicial, para que

ZARAGOZA
N 11 zu. 1026

Don Migo Lasala Gaspar, primer Teniente,
7!, segundo Ay udz.nte,del regireiento lanceros

del Rey, Juez instructor del expediente se-
guillo contra el soldado sustituto Anto.
nio Malos Molina, por la fAlta grave de
primera deserción.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo al mencionado An.
tonto Muñoz Moiina, netural de Cór.
doba, provincia de idem, hijo de Frau.
cisco y de Carmen, saltero, do veinte
y cinco anos de edmd, de oficio jorna-
loro antes de ingresar en el servicio, :I
y cuyas mellas personales son las que j

-practiquen activas diligencias en la
busca, y captura delacusado Antonio
Mufioz, y caso dieser habido se le con.
diszce. a esta pieza ä mi disposición,
con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordada en diligencia de
esta fecha,

rse que as Corpora -
»cienes son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re.
»serva de reintegrarse, cuando exis-
»ta rematante, de los gastos ocasioi
»saldos por la subasta en que hubo
3 postor.»

	

3 Dada en Zaragoza it veinte y cinco 	 jpyr1-ritird2-vivrfr„

	

de Mario de mil novecientos ocho. -- 	 • '31--1-"5"4•4'. 	 "Higo Lauda. da esnsumos y lista cobratork.

''. 	 Dice así:y 	 - Cárdenas, núm. 18
.:i (Las Corporaciones provinciales i 	 .
'j »municipales están obligadas ä satis. p,
ii »facer todos los gastos de lee subas-
1 »tas que- se declaren desiertas, con
¡ »arreglo igualmente á los artículos g

El apoyo de la e.dee,rtencia que se
, hace en la cabeza de este periódico
. oficial, y para mejor inteligencia de
, cuantos ea ei orden oficial ó particu.

lar publiquen anuncios, sea cual fue-
• re su proecidencia, isitierta ‘3, conti.
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 da Febrero de 1906,

1'4
Mismo mes año.

publicada en esto BOLZTIN el día 13
dal

FILIACIONES„.

con arreglo al nuevo

modelo oficial, se ha-

llan de venta en la,

imprenta del "Diario

de Córdoba„ Conde

Imprenta del Diario de Córdoba.
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